
RESOLUCIÓN DE ENTREGA DE INFORMACIÓN 

San Salvador, a las trece horas con quince minutos del día seis de junio de 2018, en el Centro 
Nacional de Registros luego de haber recibido y admitido la solicitud de información No. CNR-2018-
0114, presentada ante la Unidad de Acceso a la Información Pública de esta dependencia por parte 
de: , identificado con el DUI número  en la que 
solicita la información siguiente: Por este medio y de acuerdo a lo establecido en la ley de Acceso a 
la Información Pública solicito la siguiente información: 

l. ¿Existe la prestación laboral de permiso o licencia de estudios para bachillerato, técnicos, 
universitarios de pre y post grado en la institución? 

2. ¿En qué legislación, lineamiento, instructivo, u otros, se basan para otorgar la prestación 
en dado caso existiere en la institución (proporcionar documentos con los que se rige)? 

3. ¿cuál es el trámite administrativo que debe seguir el empleado para el otorgamiento del 
permiso o licencia? 

4. ¿Cuánto tiempo es el máximo que se le proporciona a los empleados para el mismo? 

5. ¿El tiempo proporcionado comprende el traslado al Centro de Estudios o lugar de trabajo? 

6. ¿El tiempo proporcionado puede ser utilizado para trasladarse al Centro de Estudios o 
lugar de trabajo (clases antes o después de jornada laboral. Ejemplo: clases finalizan 
(8:00am o clases inician 4:00pm)? 

7. Favor proporcionarme formato de solicitud de permiso o licencia de estudio en caso 
existiera. 

Y considerando que la solicitud cumple con todos los requisitos establecidos en el art. 66 de La ley 
de Acceso a la Información Pública y los arts. 50, 54 del Reglamento de la Ley de Acceso a la 
Información Pública, y que la información solicitada no se encuentra entre las excepciones 
enumeradas en los arts. 19 y 24 de la Ley, y 19 del Reglamento, RESUELVE: 

PROPORCIONAR LA INFORMACIÓN PÚBLICA SOLICITADA. 

Dicha información será entregada inmediatamente, después de ser recibida por parte de la Unidad 
Administrativa correspondiente, a través del medio solicitado. 

Licda. Fátima Merce es Huezo Sánchez 

Oficial de In ormación 




